
      GOBIERNO DE CHILE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

       ESCOLAR Y BECAS 

 
RENUEVA PROGRAMA ESPECIAL DE 

BECAS ARTÍCULO 56° LEY N° 18.681, 

SEGÚN INDICA. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 138 
 
Viña del Mar, 30/03/2021 
 
 
VISTO: 
 

 
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea 

la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 

de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de JUNAEB; 

en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas 

facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.289 de Presupuestos para el 

sector público correspondiente al año 2021; en el Artículo 56° de la Ley N° 18.681, que 

establece normas complementarias de administración financiera, de incidencia 

presupuestaria y personal; en el Decreto N° 68 de 1988, del Ministerio de Educación, 

que aprueba Reglamento del Programa Especial de becas destinado a estudiantes de 

escasos recursos, y sus modificaciones; en la Resolución Exenta N° 3052 de fecha 21 

de diciembre de 2020, de JUNAEB, que aprueba Manual de Asignación y Administración 

de Beneficios; en la Resolución N° 173 de fecha 13 de Junio de 2019 de JUNAEB, que 

nombra a doña María Loreto Sotomayor Cuitiño como Directora Regional de la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas, región de Valparaíso; en la Resolución N° 7 de 26 

de marzo del 2019, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y 

en la Resolución N° 16 de 30 de noviembre de 2020, que determina los montos en 

unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan 

quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazo cuando corresponda. 

 

 

 

 



 

CONSIDERANDO: 
 
 
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar 

y Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, 

en cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 

15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los 

escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad 

Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley N° 

18.681, Beca Integración Territorial; 

 

2.- Que, el Artículo 56° de la Ley N° 18.681, 

que establece normas complementarias de administración financiera, de incidencia 

presupuestaria y personal, crea un Programa Especial de Becas destinado a estudiantes 

de escasos recursos, que cumplan con determinados requisitos de asignación; 

 

3.- Que, a su vez, el Decreto N° 68 de 1988 

del Ministerio de Educación, que Aprueba el Reglamento del Programa Especial de 

Becas destinado a estudiantes de escasos recursos, entrega la administración del 

Programa a JUNAEB, conforme lo establecido en su artículo 1°: “La Junta Nacional de 

Auxilio Escolar y Becas, administrará un programa de becas destinado a estudiantes de 

escasos recursos, residentes en los territorios determinados en el artículo siguiente, 

para contribuir a que continúen estudios en establecimientos educacionales reconocidos 

por el Estado, de Educación Superior, de Enseñanza Media Técnico-Profesional, de 

Educación Especial Diferencial, como también en Institutos y Centros Formadores de 

Personal de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública, siempre y cuando en 

las localidades de residencia de los alumnos no existan los niveles, modalidades y 

especialidades educacionales mencionadas.”; 

 

4.- Que, la Ley N° 21.289 de Presupuestos 

para el sector público correspondiente al año 2021, en su Partida 09, Capítulo 09, 

Programa 03, Subtítulo 24, ítem 01, Asignación 238, Glosa N° 05, contempla un total de 



 

M$ 4.131.421 destinados a financiar el Programa Especial de Becas Art. 56 Ley N° 

18.681, Beca Integración Territorial; 

 

5.- Que, mediante la circular N°8 de fecha 

29 de enero 2021 JUNAEB ha establecido la distribución presupuestaria del Programa 

Especial de Becas Art. 56 Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial proceso 2021, con 

cargo a la asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.238. Glosas N° 01 y 05; 

 

6.- Que, en base a la distribución 

presupuestaria antes referida, esta Dirección Regional de JUNAEB dispone de una 

cobertura programada total equivalente a 5 cupos para estudiantes de Enseñanza Media 

y 269 cupos para estudiantes de Educación Superior, correspondientes al Programa 

Especial de Becas Art. 56 Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial; 

 

7.- Que, con el objeto de entregar las 

orientaciones técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, 

proceso 2021, el Departamento de Becas ha elaborado el Manual de Asignación y 

Administración de beneficios, aprobado mediante Resolución Exenta N° 3052 de fecha 

21 de diciembre 2020; 

 

                                                                   8.- Que, de acuerdo a las normas 

previamente señaladas, se llevó a cabo el proceso de asignación de la Beca Integración 

Territorial para este año 2021. Este proceso considera, en primer lugar, determinar 

respecto de las solicitudes de renovación de la Beca si procede o no la renovación de 

ésta, para así, en atención a los cupos disponibles para nuevas asignaciones, resolver 

las solicitudes de postulación al beneficio. Cabe agregar que, en el marco del análisis 

de las solicitudes de renovación de la Beca, se incluye lo referente a los estados de 

excepción solicitados por los estudiantes. Estos estados de excepción corresponden a 

determinadas circunstancias especialmente calificadas por JUNAEB, y que permiten a 

aquellos estudiantes que se encuentran en alguna situación excepcional, que ha 

impedido la continuidad de sus estudios regulares, solicitar la suspensión de la beca o 

alguna otra figura especial de renovación; 

 



 

9.- Que, de acuerdo con el Principio de 

Economía Procedimental consagrado en la Ley N° 19.880, que establece Bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración 

del Estado, y mediante el presente acto administrativo, esta Dirección viene en 

pronunciarse sobre todas las cuestiones relativas a la asignación y renovación del 

beneficio para este proceso 2021, de conformidad con la normativa vigente del 

Programa, y a las validaciones técnicas llevadas a cabo por la Unidad de Becas, de 

acuerdo a lo señalado en los siguientes considerandos; 

 

10.- Que, han ingresado un total de 95 

postulaciones a la beca; un total de 134 solicitudes de renovación del beneficio; frente 

a los cuales, y una vez efectuados los procedimientos de verificación correspondientes 

por la Unidad de Becas Regional, se ha determinado que: 

 

• Respecto de estudiantes renovantes de la Beca Integración Territorial para este 

año 2021: 

 

a. Procede renovar la Beca a 3 estudiantes de Enseñanza Media, para el año 2021, 

respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos de 

renovación establecidos para dicho período. 

 

b. Procede renovar la Beca a 45 estudiantes de Educación Superior, para el año 

2021, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos de 

renovación establecidos para dicho período. 

 

11.- Que, la individualización de los 

estudiantes referidos en los considerandos precedentes está contenida en la parte 

resolutiva de la presente resolución. En consecuencia; 

 

 

 

 

 

 



 

RESUELVO: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: RENUÉVESE, la 

Beca Integración Territorial a 3 estudiantes de Enseñanza Media y a 45 estudiantes de 

Educación Superior, para el año 2021, respecto de los cuales se acreditó el 

cumplimiento de los requisitos de renovación establecidos, conforme al siguiente 

desglose: 

 

ESTADO 
DE BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
N° DE BECAS 
OTORGADAS 

BECADO 

MEDIA 

Estudiantes que cumplen con los requisitos 
de renovación de la Beca.  

 3 

SUB TOTAL  3 

SUPERIOR 

Estudiantes que cumplen con los requisitos 
de renovación de la Beca. 

 45 

SUB TOTAL   45  

TOTAL GLOBAL   48  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- TÉNGASE, como 

parte integrante de la presente Resolución los siguientes documentos:  

 

• Acta Comité Beca de Integración Territorial de fecha 2 de marzo 2021. 

• Anexo N° 1: “Individualización de estudiantes a quienes se renueva la Beca 

Integración Territorial para el año 2021” 

 

ARTÍCULO TERCERO.- IMPÚTESE, los 

gastos que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación 

presupuestaria: 09.09.03.24.01.238.GLOSA N° 06. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

ARTÍCULO CUARTO.-  NOTIFÍQUESE, la 

presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de 

Becas de esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya 

dirección web es “https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los 

estudiantes individualizados en os anexos individualizados en el artículo sexto precedente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EL BANNER DE GOBIERNO 

TRANSPARENTE, 

 

 

 

 

 

 

     _____________________________ 

MARÍA LORETO SOTOMAYOR CUITIÑO 
DIRECTORA REGIONAL DE LA REGIÓN VALPARAÍSO 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

 
 
MLSC/RFF/btc 
Distribución: 
- Departamento de Becas Dirección Nacional (digital) 
- Unidad de Becas Dirección Regional (digital) 
- Oficina de Partes (original). 
 
  

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


 

ANEXO N° 1: Individualización de estudiantes a quienes se renueva la Beca Integración 
Territorial para el año 2021. 
 

EDUCACIÓN MEDIA 

1. CUMPLE REQUISITOS 

N° RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 19670454 K VAI TIARE ELSA PATE LE-QUESNE 

2 19777142 9 FERNANDO JAVIER ARREDONDO GONZÁLEZ 

3 19670455 8 MERAHI ISABEL PATE LE-QUESNE 

 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. CUMPLE REQUISITOS 

N° RUT DV AP PATERNO 
AP 

MATERNO 
NOMBRES 

1 19800369 7 KIEA TOKERAU ICKA CÁCERES 

2 19755678 1 ABRAHAM TOKERAU DÍAZ AVAKA 

3 20706128 K MAEVA TERAGI CATALÁN TUKI 

4 19820083 2 DANIELA VAITIARE ADASME CARRASCO 

5 20235976 0 LIZBETH TE ARA ITI HEREVERI SOTO 

6 18270593 4 KENNY LUIS PATE PONT 

7 20627338 0 KEVIN MICHAEL VIDELA TEAO 

8 20349122 0 MARIA-VICTORIA VAI RAGI GUERRERO CALDERÓN 

9 20844671 1 HAUREKA MANA PUAI CRISTÓBAL PATHE ESCÁRATE 

10 15081030 2 EDUARDA ALEJANDRA CHAMORRO DERODT 

11 19289781 5 DIEGO ANTONIO FIGUEROA QUEVEDO 

12 17854234 6 ALEXANDER SUTHERLAND FREIRE HAOA 

13 19800366 2 RODRIGO HE KI'I MOIKO ARAKI ROJAS 

14 19309465 1 MAHANI BELÉN ANTONIA SALINAS ATÁN 

15 19357882 9 MELISSA ALEJANDRA PÉREZ ROJAS 

16 20107432 0 LISETTE ELIZABETH ARENAS RIROROCO 

17 20071548 9 FLORENCIA BELÉN ARRIAGADA ULLRICH 

18 20828232 8 ARENKA LEISY TIARE JAZMÍN PALMA PRATS 

19 20591648 2 KURT STEFAN FLECK ROSSI 

20 20211615 9 NICOLE ANDREA CONTRERAS ALARCÓN 

21 16548954 3 ROMINA HARRIET OVAHE PÉREZ RAPU 

22 20870718 3 CAMMILA ANTONIA ORTIZ BEECHE 

23 13260913 6 RAMONA DEL CARMEN CARRASCO PAKARATI 

24 19413204 2 TAUROA MATAU ERNESTO AGUILERA HEY 

25 20206461 2 JAVIERA CONSTANZA BASTÍAS LIZAMA 

26 20359859 9 NICOLÁS ANDRÉS ARAYA NAHOE 

27 20235983 3 CLAUDIO IGNACIO MATA RA A ROMERO PAVEZ 



 

28 20235980 9 HENUA MANUELA UGARTE HUCKE 

29 19471483 1 ALEXANDRA JACQUELINE ARRUÉ CARMONA 

30 20638587 1 JOSEFINA PAZ ARRIAGADA ULLRICH 

31 19800397 2 EDGARDO ORLANDO CASTILLO RIFFO 

32 24983251 0 STEPHANY LOZANO VALENCIA 

33 19800353 0 EMILIA RA A PALMA TUKI 

34 18740046 5 CATALINA DEL ROCÍO MENDOZA VALDÉS 

35 19129551 K NICOLÁS ANDRÉS MORENO TUKI 

36 20627352 6 YISLENTH ARACELLI ANDRADE LEÓN 

37 19800389 1 ANDREA ALEJANDRA PÉREZ OLIVARES 

38 20236030 0 FELIPE ANDRÉS PEREZ IKA 

39 20539057 K BEATRIZ FERNANDA BASTÍAS LIZAMA 

40 20404874 6 IGNACIO ESTEBAN CIFUENTES CÁRDENAS 

41 20164127 6 AKIVI TE ARIKI NAHOE CHAURA 

42 20142344 9 VÍCTOR IVÁN ADASME CARRASCO 

43 13960793 7 MERY JOHANA PAVEZ BURGOS 

44 20235984 1 EMMANUELLE LINEROS PONT 

45 20298422 3 CONSTANZA SOFÍA GONZÁLEZ DÍAZ 
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